
AGENDA Nº 20 
 
 
 

De la REUNIÓN ORDINARIA Nº 20 del Consejo de la Facultad de 
Farmacia y Bioanálisis de la Universidad de Los Andes, a ser realizada el 
día VIERNES 17-10-14, a las 3:00 p.m., en el salón de sesiones del 
Consejo de la Facultad. 
 
 

AGENDA A: 
 
 

A-1: Solicitud de permiso de  la Prof. Lilia Marly Rosales Pernia, por el 
lapso de diez (10) días, comprendidos desde el 06-10-14 hasta el 10-10-14 
y del 13-10-14 hasta el 17-10-14,  para atender cuidados de su señora 
madre. 
APROBADO. ENVIAR AL C.U. 
 

A-2: Solicitud de permiso de la Prof. Jeymmy Romina Torres Padilla, por 

el lapso de treinta (30) días, comprendidos a partir del  27-09-14 hasta el 
26-10-14, por encontrarse de reposo médico, según constancia expedida 
por PAMELA. 
APROBADO. ENVIAR AL C.U. 
 

A-3: Solicitud de permiso del Prof. Pedro Rafael Matheus Romero, por el 
lapso de cinco (05) días, comprendidos a partir del  02-11-14 hasta el     

06-11-14, para la asistencia al 3º Congreso Nacional de Ciencias, Técnicas 
e Innovación en Caracas. 
APROBADO. ENVIAR AL C.U. 
 

A-4: Solicitud de permiso del Prof. José Jacinto Rincón Vielma, por el 
lapso de quince (15) días, comprendidos a partir del  10-10-14 hasta el    
28-10-14, motivado al nacimiento de su hijo. 
APROBADO. ENVIAR AL C.U. 
 

A-5: Solicitud de permiso de la Lcda. Digna Rosa Guerrero, por el lapso 
de nueve  (09) días, comprendidos a partir del  06-11-14 hasta el 14-11-14, 
por motivo de trámites de documentos personales. 
APROBADO. ENVIAR DIRECCION DE PERSONAL. 
 

A-6: Solicitud de permiso del Sr. José Rodrigo Vega, por el lapso de 
treinta  (30) días, comprendidos a partir del  10-10-14 hasta el 10-11-14, 



por encontrarse de reposo medico según constancia expedida por 
P.A.M.E.L.A. 
APROBADO. ENVIAR DIRECCION DE PERSONAL. 
 

A-7: Solicitud de permiso de la  T.S.U. Abril Mendoza Ramírez, por el 
lapso de treinta  (30) días, comprendidos a partir del  13-10-14 hasta el    
11-11-14, para atender cuidados médicos de su señora madre. 
APROBADO. ENVIAR DIRECCION DE PERSONAL. 
 

A-8: Acta Veredicto Aprobatoria suscrita por el Jurado Ad-Hoc,  para el 
ascenso de la Prof. Liliana Margarita Araujo Baptista,  C.I. 8.719.756, 
como Credencial de Mérito para ascender a la categoría de Profesor 
Titular en un todo de acuerdo con lo establecido en el artículos Nº 188 del 

Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Los 
Andes. 
APROBADO. ENVIAR AL C.U.  
 

 

AGENDA B: 
 
 

B-1: Comunicación Nº DEF-139-14 de fecha 13-10-14, suscrita por el 
Director de la Escuela de Farmacia, remitiendo el informe académico de los 
paralelos entre las asignaturas Procesos Unitarios y Ciencia de Los 
Alimentos de los siguientes bachilleres: 
Apellidos y Nombres C.I. 

Ferreira Oscar 16.933.858 

Lemo Flores Kaylen 19.689.442 

Martínez Jacqueline 19.429.543 

Urdaneta Kesia 19.691.019 

Finol Carlos Alfredo 19.691.048 

Vergara Yorlieht 19.900.683 

Méndez Francy 19.895.033 

Azuaje Paola Daniela 19.147.719 

Ardila Karla 19.235.575 

Sánchez Andrea 19.802.486 

Maldonado Iris 18.902.992 

DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 
 

B-2: Comunicación Nº DEF-140-14 de fecha 13-10-14, suscrita por el 
Director de la Escuela de Farmacia, informando el convenio de 



colaboración académica entre el Departamento de Toxicología y 
Farmacología y el Centro de Microscopía Electrónica “Dr. Ernesto Palacios 
Pru”, dirigida a los estudiantes de la Mención de Toxicología. 
DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 

B-3: Comunicación Nº DAC-088/2014 de fecha 16-10-14, suscrita por el 

Jefe del Departamento de Análisis y Control, remitiendo el Programa que 
regirá para el Concurso de Oposición Instructor Tiempo Completo en el 
área de Matemática. 
DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 

B-4: Comunicación Nº TOX-036-2014 de fecha 10-14, suscrita por el Jefe 

de Toxicología y Farmacología, remitiendo la solicitud de Año Sabático del 
Prof. Otto Pereda, a partir del 24-02-14 hasta el 24-02-15.  
DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 

B-5: Comunicación Nº IIFFB/029/14 de fecha 10-10-14, suscrita por el 

Director del Instituto de Investigaciones de la Facultad de Farmacia y 
Bioanálisis, solicitando los trámites pertinentes para la firma del Convenio 
de Cooperación entre la Universidad de Los Andes y la Universidad de 
Franche Comté (Francia).  
DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 

B-6: Comunicación Nº CG-012/2014 de fecha 13-10-14, suscrita por los 

Profesores adscritos a la Cátedra de Hematología, solicitando una 
explicación de las razones que privaron para que el llamado a Concurso 
de Oposición en el área de Hematología a nivel de Instructor Tiempo 
Completo solicitado por la mencionada cátedra no esté en el tercer llamado 
a Concurso de Oposición hecho por la Secretaria de la Universidad de Los 
Andes.  
DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 
 

B-7: Comunicación S/Nº de fecha 15-10-14, suscrita por el Prof. Pedro 
Matheus, solicitando aval académico para la Br. Emily Nathaly Pacheco 
Pimentel, titular de la cédula de identidad Nº V-20.767.968, para asistir al 
III Congreso Nacional de Ciencias, Tecnología e Innovación, a realizarse 



del 02 al 05 de noviembre del año en curso, en el Hotel Venetur de la 
ciudad de Caracas – Venezuela.  
DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 

B-8: Comunicación Nº SJ 651.14 de fecha 15-10-14, suscrita por el 

Coordinador General (E) del Servicio Jurídico, remitiendo la opinión de ese 
Servicio Jurídico ante la solicitud realizada relacionada al estudio y trámites 
pertinentes en el Contrato de Comodato Nº 021-13, que se celebra entre la 
Universidad de Los Andes y el Instituto Venezolano de Investigaciones 
Científicas.   
DECISIÓN:___________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
 
 
Designación de los Jurados para los Concursos Convocatoria 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


